
FASE A) PARA SER DECLARADO SOLICITANTE ADMITIDO

ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª.  _______________________________________,  con  NIF/CIF  __________________________,  actuando  en  nombre  propio  o  en
representación de ______________________________________________________, con CIF/NIF ____________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD1 2:

a) Que la persona solicitante reúne los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario de estas ayudas y,
en concreto:

- Que la persona solicitante declara responsablemente que la media de sus rendimientos netos de los meses por los que
se ha solicitado la ayuda (comprendidos entre el 1 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023), es igual o inferior a la
media de los rendimientos netos obtenidos en los mismos meses durante la  anualidad 2021.

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para ser
receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13,
y el apartado 5 del artículo 34 de la misma, y, en particular, se encuentra al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y no tiene deuda
pendiente de cualquier naturaleza, incluida la de hallarse pendiente de reintegro, con el Excmo. Ayuntamiento de
Elda o sus Organismos  Autónomos,  de  conformidad  con las  previsiones  contenidas  en  el  artículo 24.4 del  Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

- Que  declara no ser deudor por reintegro de otras subvenciones concedidas.

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la ayuda concedida a la finalidad prevista.

-  Que  la  persona  solicitante  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  las  personas  beneficiarias  de
subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las previstas en las
presentes bases.

- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de mínimos que le hubiesen sido concedidas por
cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de concesión
y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso
de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud.

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones con la misma finalidad concedidas con
anterioridad a la presentación de la subvención y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas
obtenidas con posterioridad a la presentación de esta solicitud y antes de la resolución de la misma.

-  Que  la  documentación  justificativa  y  las  copias  presentadas  son  auténticas,  así  como  que  se  compromete  a  la
conservación de los originales durante el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su puesta a disposición ante la Entidad si así se le fuera requerido en
cualquier  tipo  de  procedimiento  de  comprobación  por  parte  de  la  misma  o  de  control  financiero  por  parte  de  la
Intervención General de la misma.

-  Que  los  gastos  subvencionables  solicitados  responden  de  manera  indubitada  al  mantenimiento  de  su  actividad
económica, y que han sido abonados de manera efectivamente por el solicitante.

- Que en caso de solicitar gastos subvencionables de combustible, declara que el vehículo al que se imputan dichos
gastos se encuentra afecto a la actividad económica para la que se solicita la ayuda.
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- Que acepta someterse a las actuaciones de Control financiero que precise la comprobación de las Ayudas por parte del
Excmo. Ayuntamiento de Elda.

- Que no se han utilizado ni se utilizarán los gastos presentados para la concesión de esta ayuda para la justificación y
obtención de otras ayudas públicas.

- Que se compromete al cumplimiento del “Manual Práctico de Información y Transparencia de las Subvenciones e
inversiones municipales” y a publicitar la subvención con indicación de la participación del ayuntamiento de Elda en
dicha subvención conforme estipula dicho manual,  con indicación de su importe,  objetivo o finalidad, mediante las
diversas acciones oportunas.

-  Que, en caso de que la persona solicitante forme parte de un grupo de empresas,  declara responsablemente que
ninguna de las otras sociedades mercantiles que forman parte de dicho grupo de empresas ha solicitado esta misma
ayuda.

b) Que toda la información indicada es cierta.

c) Que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la de IDELSA o del Excmo.
Ayuntamiento de Elda cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

En _______________, a _______ de ________________________ de 2023.

Fdo. ______________________________________________

1 Art.  Ley  69.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas: “4.  La  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter  esencial,  de  cualquier  dato  o
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la
Administración  competente  de  la  declaración  responsable,  la  documentación que  sea en  su caso  requerida  para
acreditar  el  cumplimiento  de  lo  declarado,  o  la  comunicación,  determinará  la  imposibilidad  de  continuar  con  el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio
de  las  responsabilidades  penales,  civiles  o  administrativas  a  que  hubiera  lugar.  Asimismo,  la  resolución  de  la
Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la
situación  jurídica  al  momento  previo  al  reconocimiento  o  al  ejercicio  del  derecho  o  al  inicio  de  la  actividad
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período
de  tiempo  determinado  por  la  ley,  todo  ello  conforme  a  los  términos  establecidos  en  las  normas  sectoriales  de
aplicación.”

2 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
Art. 392: “El particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de las falsedades descritas en
los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será castigado con las penas de prisión de seis meses a tres
años y multa de seis a doce meses”
Art.  390.1:  “1. Será castigado con las  penas de prisión de tres  a seis años, multa de seis a veinticuatro meses e
inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de sus
funciones, cometa falsedad: 1º. Alterando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial;
2º. Simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su autenticidad; 3º. Suponiendo
en  un  acto  la  intervención  de  personas  que  no  la  han  tenido,  o  atribuyendo  a  las  que  han  intervenido  en  él
declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieran hecho; 4º. Faltando a la verdad en la narración de los
hechos.”
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Art. 399: “1. El particular que falsificare una certificación de las designadas en los artículos anteriores será castigado
con  la  pena  de  multa  de  tres  a  seis  meses.  2.  La misma pena se  aplicará  al  que  hiciere  uso,  a  sabiendas,  de  la
certificación falsa”
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